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RESOLUCICN No.
(O Q n ? 19)

"Por medio de la cual se corrige la resowc~n No. 000121 del 15 de febrero de 2011"

1 lt MAR, 2011

Que mediante Resolución No. 000121 del quince (15) de febrero de 2011, la rectoría resolvió acatar
lo dispuesto en la providencia de fecha doce (12) de Agosto de 2009 proferida por el Juzgado
Décimo Administrativo de Barranquilla dentro de la demanda de Nulidad y restablecimiento del
derecho instaurada por el señor RICARDO RAFAEL ROJANO RODRIGUEZ contra la Universidad
del Atlántico. Confirmada en segunda instancia mediante sentencia de fecha Veintiuno (21) de abril
de 2010 emanada del Tribunal Administrativa del Atlántico.

Que una vez revisado la liquidación de los conceptos salariales Prima de Antigüedad y Bonificación
por compensación contenidos dentro de la resolución y la liquidación realizada por el Departamento
de Gestión de Talento Humano, se observa que existe una diferencia aritmética, ya que el valor total
indexado de los conceptos reconocidos es la suma de $7.297.750 no $7.297.849.

Que evidentemente se incurrió en un error aritmético involuntario, por lo que se hace necesario
corregir en esta instancia la referida resolución de rectoría.

Que sobre este particular el inciso tercero del artículo 73 del C.CA señala: "(...) Además, siempre
podrán revocarse parcialmente los actos administrativos en cuanto sea necesario para corregir
simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de la decisión".

Que con base en lo anterior, se procederá a corregir la suma contenida en la parte considerativa y el
numeral segundo de la plurimencionada resolución, toda vez que el valor a cancelar por concepto
de liquidación de los factores salariales denominado prima de antigüedad y bonificación por
compensación es la suma de: SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($7.297.750.00), conforme a lo siguiente:
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5.978.961 1.158.901
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establecido en el Código Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: Comunicar a la Vicerrectora Administrativa, Financiera y de Talento Humano,
para lo de su competencia.
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